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SESIONES ORDINARIAS

2013

ORDEN DEL DÍA Nº 2829

COMISIÓN DE ECONOMÍAS Y DESARROLLO 
REGIONAL

Impreso el día 29 de noviembre de 2013
Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2013

SUMARIO: Expo Chubut 2013, llevada a cabo entre 
los días 26 y 29 de septiembre de 2013, en Como-
doro Rivadavia, provincia del Chubut. Declrara-
ción de interés de la Honorable Cámara. Currilén.  
(4.771-D.-2013.) 

Dictamen de comisión en minoría*

Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regional 
ha considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Currilén, por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación la Expo 
Chubut 2013, a realizarse del 26 al 29 de septiembre de 
2013, en Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña aconseja su tramitación, conforme lo establece el 
aertículo 114 del Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, la Expo Chubut 2013, que 
se realizó desde el 26 al 29 de septiembre de 2013, en 
Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut.

* Artículo 108 del reglamento.

  Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2013.

Atilio F. Benedetti. – Omar S. Barchetta. – 
Patricia De Ferrari Rueda. – Agustín A. 
Portela.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regional, al 
considerar el proyecto de resolución del señor diputado 
Currilén, y luego de un exhaustivo análisis, le presta su 
acuerdo favorable.                                                                                                                            

Atilio F. Benedetti.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación la Expo Chubut 2013, a realizarse en 
la ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut, 
entre los días 26 y 29 de septiembre del corriente año en 
el predio ferial de dicha ciudad.

Oscar R. Currilén.
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Secretaria
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*

* Artículo 108 del Reglamento. 
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PARTE DE REUNIÓN DEL DÍA 
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O. D. 2829 Diputados - LEER

14 O.D. Nº 2.829 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN


